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EMAIL DE INFORME  LABORAL ENERO 2010

I. MULTA PAUCIS

Lo laboral en el 2010

Se dio inicio ya al año 2010 y en el ámbito laboral parecería, una vez más, que las reformas estructurales esenciales aún pendientes seguirán esperando turno. 

La  aprobación de la Ley General de Trabajo  (LGT) esperará un nuevo gobierno; la inacción de los actores, del propio Legislativo, la indefinición del gobierno para buscar planos de entendimiento y adoptar decisiones en aquellos aspectos que no alcancen consenso y, esencialmente, no propulsar esta norma importante para las relaciones laborales, así como no transmitir la necesidad de cambio y adecuación, son algunas de las causas que seguirán retardando el proyecto de la LGT. 

El tiempo, los adelantos tecnológicos, la dinámica de las relaciones laborales y de la economía, desactualizarán cada vez más al proyecto de la LGT. Máxime estando ad portas de una elección presidencial, el tema laboral siempre confinado dentro del trajín electoral a las simples promesas, no conlleva a resultados positivos. 

Este escenario se da cuando por ley se ha eliminado el Consejo Nacional de Trabajo, del que mucho se habla ahora en voz baja, pero que en verdad no existe, al haber sido ignorado en la nueva Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo. Constituye una pérdida para el país la eliminación de este escenario de diálogo social y entendimiento.

Queda pendiente,  en este año 2010, el Plan para incluir en la legalidad  a más de 10 millones de trabajadores que no están en planilla, que no gozan de seguridad social, ni de pensiones, ni beneficios. ¿Y las inspecciones?  Lastimosamente éstas sólo se desarrollan en empresas formales. 

Queda también pendiente la reforma de la seguridad social en el país, pues ésta se ha convertido en un simple sistema asistencialista  y eso no tiene futuro.

Evidentemente, ¡hay mucho por hacer!. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- AFPnet


Uso obligatorio del Portal de Recaudación

A fin de alcanzar una mejor administración de la información previsional proporcionada por los empleadores se ha reglamentado mediante Resolución SBS Nº 2876-2009, de 20.04.2009 y publicada el 23.04.2009 el Portal de Recaudación en los sitios web de las AFP, con la finalidad de que se pueda efectuar, bajo este medio, en forma obligatoria y de modo progresivo las declaraciones y pagos de aportes correspondientes.

Asimismo, los empleadores que tengan a sus trabajadores afiliados a las AFP deberán efectuar obligatoriamente la declaración y pago de los aportes de sus trabajadores haciendo uso del Portal de Recaudación "AFPnet", si es que a la fecha de elaboración de la planilla de aportes de diciembre de 2009, cuentan con cincuenta (50) o más trabajadores afiliados al SPP.

El uso del Portal es a partir de la declaración de las planillas de aporte de la AFP que se realice a partir del 1 de enero de 2010, independientemente del mes de devengue de los aportes.

Para mayor información los usuarios podrán acceder al Portal de Recaudación mediante la siguiente página web: www.afpnet.com.pe. IL Pág. 4
2.- PDT 601- Planilla Electrónica

     Actualización (Enero 2010)
La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe), la actualización del PDT 0601 Versión 1.4 – Planilla Electrónica dirigido a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 09.01.2010.

En esta oportunidad los cambios son:
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IL Pág. 4
3.- Bibliografía

     Arbitraje
     Ponencias del Segundo Congreso Internacional de Arbitraje
     Estudio Mario Castillo Freyre
     Volumen 8, Biblioteca de Arbitraje

     Agosto 2009

     Lima, Perú

El mes de agosto último fue puesto en circulación el libro Arbitraje: Ponencias del Segundo Congreso Internacional de Arbitraje, Volumen 8, de la Biblioteca de Arbitraje del Estudio del doctor Mario Castillo Freyre.

En él se reproducen veintiséis trabajos que fueron expuestos en el Segundo Congreso Internacional de Arbitraje que se llevara a cabo en setiembre del 2008, en el que se abordaron dos temas principales:

– La  nueva Ley de Arbitraje (Decreto Legislativo Nº 1071); y,

– El Impacto del Arbitraje en las distintas áreas del Derecho.

En la obra bajo comentario se encuentran las Ponencias expuestas por: César Landa Arroyo, Ricardo Vásquez Kunze, Jorge Ágreda Aliaga, Rocío Limas Váquez, Alfonso de los Heros Pérez Albela, Rosa María Ventas Sastre, Oswaldo Hundskopf Exebio, Francisco Javier Junceda Moreno, Daniel Linares Prado, Carmen Julia Cabello Matamala, Benjamín Aguilar Llanos, César Fernández Arce, Mario Castillo Freyre, Manuel Villa-García Noriega, Huáscar Ezcurra Rivero, Laura Gázquez Serrano, Rita Sabroso Minaya, José Jorge Arboleda Zapata, Martín Oré Guerrero, Ricardo Gandolfo Cortés, Emilio Cassina Rivas, Marianella Ledesma Narváez, Felipe Osterling Parodi, Bernardo M. Cremades, Raúl Ferrero Costa y Rodolfo Guillermo Miranda Miranda.

Los artículos presentados constituyen fiel reflejo de las perspectivas que tiene el arbitraje en los diversos ámbitos de la vida jurídica nacional. IL Pág. 4 
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Panorama Laboral 2009 .IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- NORMAS A TENER EN CUENTA EN EL AÑO 2010
El inicio de cada año nos obliga a tener en cuenta las variaciones que traen las normas que suelen publicarse precisamente en los últimos días del mes de diciembre para iniciar vigencia a partir de enero.  Nos referiremos a algunas de estas variantes, incluyendo las contenidas en el Presupuesto del Sector Público que, pese a repetirse una y otra vez, convienen ser recordadas por algún rasgo de singularidad, como por ejemplo el referido al proceso de negociación colectiva en las entidades sujetas a ella en cuanto incide sobre ajustes remunerativos. IL Pág. 5
2.- MÁS PROTECCIÓN

     Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo/Primera Parte
Las empresas que realizan alguna de las actividades de alto riesgo descritas en el Anexo 5 del D.S. Nº 009-97-SA modificado por D.S. Nº 003-98-SA se encuentran obligadas a contratar para sus trabajadores obreros y empleados que ya tienen la calidad de afiliados regulares del Seguro Social de Salud, el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, el mismo que otorga coberturas por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La cobertura de salud por trabajo de riesgo puede ser contratada por la empresa con EsSalud o con una EPS, mientras que la cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo podrá contratarla con la ONP o con una compañía de seguros. Analizaremos en esta oportunidad los alcances de la cobertura de salud por trabajo de Riesgo contratada con EsSalud. IL Pág. 7
3.-  SERVICIOS DE INFORMACIÓN

       La necesidad de una auditoría interna
La tercerización de procesos productivos, sea en forma integral o por etapas productivas, cada día se difunde más y se constituye en una parte importante de las actividades empresariales.

Nuestro país, con la dación de la Ley Nº 29345, sus normas modificatorias y reglamentarias, regulan esta incomprendida modalidad de relación empresarial, muchas veces distorsionada en los hechos.

Es innegable que la tercerización se desarrolla con  mayor agilidad e inmediatez en el proceso productivo  de los servicios de información.

Sin embargo, cabe precisar, que este proceso, así como el de los servicios de contabilidad, son los más vulnerables al momento de evaluar sus resultados, por  lo que la auditoría interna adquiere un papel muy importante al momento de aplicar mecanismos de  control oportunos y adecuados.

Veamos los aspectos más importantes a considerar al momento de iniciar la implementación de los mecanismos de seguimiento de resultados antes reseñados en esta  área tan vinculada a la tecnología como son los servicios de información. IL Pág. 11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 19 al 31 de diciembre de 2009
1. Oficializan el inicio del proceso de aseguramiento universal en salud a través de la implementación del Plan Especial de Aseguramiento en Salud en diversas zonas (19.12.09) (408254)

R.M. Nº 839-2009/MINSA de 16.12.09, publicada el 19.12.09.  Ver anexo de Legislación.

2. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones (22.12.09) (408397)

D.S. Nº 303-2009-EF de 21.12.09, publicado el 22.12.09.  Ver anexo de Legislación.

3. Ley que establece requisito para demandar la reducción, variación, prorrateo o exoneración de pensiones alimentarias (23.12.09) (408531)

Mediante Ley N° 29486, de 22.12.09 y publicada el 23.12.09, se incorpora el artículo 565º-A al Código Procesal Civil, sobre el requisito especial de la demanda. Ver anexo de Legislación.

4. Ley que otorga prestaciones de salud gratuitas al personal con discapacidad de las Fuerzas Armadas y a sus familiares directos (23.12.09) (408531)

Mediante Ley Nº 29487, de 22.12.09 y publicada el 23.12.09, se establece el otorgamiento de prestaciones de salud gratuitas al personal oficial, subalterno y del servicio militar voluntario de las Fuerzas Armadas, sin excepción, que sufra alguna discapacidad por: acción de armas, acto de servicio o con ocasión del servicio; así como a sus familiares directos; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7º de la Constitución Política del Perú y en la Ley núm. 29248, Ley del Servicio Militar. Ver anexo de Legislación.

5. Aprueban “Código de Ética del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo- MTPE” (29.12.09) (409052)

Mediante R.M. Nº 378-2009-TR, de 28.12.09 y publicada el 29.12.09, se aprueba el “Código de Ética del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo- MTPE”.

6. Establecen cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2010 (29.12.09) (409054)

Mediante R. de S. Nº 276-2009/SUNAT, de 28.12.09 y publicada el 29.12.09, se establecen los cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2010. Ver anexo de Legislación.

7. Valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el Año 2010 (30.12.09) (409321)

Mediante D.S. N ° 311-2009-EF, de 29.12.09 y publicado el 30.12.09, se establece que durante el año 2010,  el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas tributarias será de Tres Mil Seiscientos Nuevos Soles (S/. 3 600.00). Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban “Directiva que establece el Proceso de Afiliación de los Trabajadores y Conductores de la Microempresa y sus Derechohabientes al Componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud” (30.12.09) (409335)

Mediante R.J. N° 220-2009/SIS, de 29.12.09 y publicada el 30.12.09, se aprueba la Directiva  N° 04-2009-SIS/GO, “Directiva que establece el Proceso de Afiliación de los Trabajadores y Conductores de la Microempresa y sus Derechohabientes al Componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud” y sus Anexos, que forman parte integrante de la referida resolución.

La directiva será publicada en la página web del SIS.

9. Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales en la Administración Pública, correspondiente al mes de enero de 2010 (31.12.09) (410094)

Mediante R.VM. Nº 012-2009-EF/77.01, de 30.12.09 y publicada el 31.12.09, se establece el Cronograma de pago de Pensiones y otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de enero de 2010.

10. Modifican la Res. Nº 12-GCASEG-ESSALUD-2009, que aprueba requisitos de inscripción al Seguro de Salud Agrario Independiente (31.12.09) (410158)

Mediante Resolución de la Gerencia Central de Aseguramiento N° 018-GCASEG-ESSALUD-2009, de 14.12.09 y publicada el 31.12.09, se modifican el artículo 2°, el penúltimo párrafo del numeral 8.1.3 del procedimiento 8.1, el numeral 8.2.1 y el primer párrafo del numeral 8.2.4 del procedimiento 8.2 contenidos en el punto 8 del Anexo I de la Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento N° 012-GCASEG-ESSALUD-2009.

Asimismo, se modifica el rubro de Requisitos del Formulario 1069 Registro del Afiliado Titular al Seguro de Salud Agrario Independiente, aprobado mediante Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento N° 12-GCASEG-ESSALUD-2009.

Por último, se dispone la adecuación de la Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento N° 14-GCASEG-ESSALUD-2009, de acuerdo con las precisiones y modificaciones establecidas en la resolución reseñada.

11. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de Diciembre de 2009 (01.01.10) (410304)
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• Código 68 = TRABAJADORES DE LA MICROEMPRESA - AFILIADOS AL SIS

• Código 69 = CONDUCTOR DE LA MICROEMPRESA - AFILIADO AL SIS

TABLA 22 (Ingresos, Tributos y Descuentos)

0800 Aportaciones a cargo del empleador

• Código 0811 = SEGURO INTEGRAL DE SALUD - SIS

Por R.J. N° 373-2009-INEI de 31.12.2009, publicada el 01.01.10, se aprobó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001 = 100,00) correspondiente al mes de diciembre de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

12. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de Diciembre de 2009 (01.01.10) (410305)

Por R.J. N° 374-2009-INEI, de 31.12.2009, publicada el 01.01.10, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994= 100,00, correspondiente al mes de diciembre del 2009 así como su variación mensual y acumulada.
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13. Dictan medidas para el pago de la compensación económica a ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente, que optaron por la reincorporación o reubicación laboral y que no han ejecutado dicho beneficio (30.12.09) (409402-2)

Mediante D.U. Nº 124-2009, de 30.12.09 y publicado el 30.12.09, se establece que los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que optaron por la reincorporación o reubicación laboral y que no han ejecutado dicho beneficio, podrán desistirse y optar de manera libre y voluntaria por la compensación económica prevista por el artículo 16° de la Ley N° 27803, hasta el 15 de enero del 2010, mediante una comunicación dirigida al indicado Ministerio o a las diferentes Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional. Constituye requisito para acceder al pago de la compensación económica haberse desistido de los procesos judiciales que hayan sido interpuestos para la ejecución del beneficio de reincorporación o reubicación laboral, en los casos que corresponda.

Asimismo, se modifica el artículo 2º del D.U. Nº 073-2009, con respecto al cierre del Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente.
[image: image4.wmf]_1260279281.bin

